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Bucaramanga, 1 de octubre de 2021 
 
Señora: 
Ailen victoria Otero Gomez 
RC 1234342164 
Asunto: respuesta Caso -  5270330 
  
  
Cordial saludo 
 
Agradecemos la oportunidad que nos brinda al darnos a conocer su solicitud, ya 
que nos permite mejorar la calidad de nuestros servicios.   
 
Previo a dar respuesta a su derecho petición, nos permitimos informar que 
mediante la Resolución No 06045 del 27 de mayo de 2021 expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó toma en posesión inmediata de 
los bienes, haberes y negocios de la entidad vigilada COOMEVA Entidad 
Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No. 
805.000.427-1, cuyo fin es en corto tiempo buscar los mecanismos de viabilidad 
técnica, administrativa y financiera que garanticen la continuidad del servicio, es 
importante precisar, que esta medida no afecta a los afiliados a quienes se les 
debe continuar garantizado los servicios ofrecidos por la EPS.  
  
Ahora bien, dando respuesta al derecho de petición radicado en fecha 10 de 
septiembre de 2021 donde solicita “cambio de prestador para servicio Resonancia 
Magnetica De Cerebro*, nos permitimos informar que: 
 
Me permito informar que se ingresa solicitud 292343 para servicio de Resonancia 

Magnetica De Cerebro, y  está siendo validada por el área de Auditoría Médica, 

con el fin de realizar el trámite para la programación y prestación del servicio 

solicitado lo más pronto. 

Confirmamos que inmediatamente se valide con nuestro equipo de auditoria su 

solicitud, nos comunicaremos con usted para generar respuesta definitiva. Es 

compromiso de Coomeva EPS tener en cuenta su caso y aplicar las medidas 

necesarias con el propósito permanente de buscar alternativas que se traduzcan 

en mejor servicio y agilidad para con nuestros afiliados.  

Esperamos haber brindado atención a su solicitud, recuerde que para Coomeva 
EPS la satisfacción de sus usuarios es objetivo fundamental de su labor.  
 
Cualquier inquietud adicional al respecto, con gusto será atendida través de 
nuestra línea informadora en la ciudad de Bucaramanga o a través de nuestra 
línea gratuita de atención al cliente 018000 930 779. 
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Atentamente, 
Servicio al cliente 
Coomeva Sector Salud  



 
 

Nota: Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por Coomeva EPS, usted puede elevar consulta ante la 
Superintendencia Nacional de Salud. PIE DE PÁGINA PREESTABLECIDO 

Bucaramanga, 05 de enero de 2022 
 
 
 
Señor(a)  
Ailenvictoria Otero Gomez 
Cll 125 65-18 Palmeras De Villaluz 
3167110 
Floridablanca - Santander 
 
 
Asunto: Respuesta PQR- 5356634 
 
 
Cordial saludo señor(a)  
 
 
Agradecemos la oportunidad que nos brinda al darnos a conocer su solicitud, 
ya que nos permite mejorar la calidad de nuestros servicios. 
Mediante resolución No 20215100013230-6 de 2021 la Superintendencia 
Nacional de Salud ordenó la intervención forzosa administrativa para 
administrar a Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A. identificada con Nit 
No 805.000.427-1, posesión que fue llevada a cabo el día (27) de septiembre 
de 2021, cuyo fin es en corto tiempo buscar los mecanismos de viabilidad 
técnica, administrativa y financiera que garanticen la continuidad del servicio, 
es importante precisar, que esta medida no afecta a los afiliados a quienes se 
les debe continuar garantizado los servicios ofrecidos por la EPS 
 
El día 4 del mes de Enero de 2022, radicó solicitud con el consecutivo No 
5356634, en donde requiere * DERECHO DE PETICION para servicio 
Resonancia Magnetica De Cerebro* 
 
En atención a la solicitud relacionada en el asunto, nos permitimos informar 
que: 
 
Ofrecemos disculpas por el inconveniente presentado, se reporta su caso 

nuevamente al área encargada, y efectivamente su solicitud 292343 está 

siendo validada por Auditoría Médica, con el fin de realizar el trámite para la 

prestación del servicio solicitado lo más pronto. 

Confirmamos que inmediatamente se valide con nuestro equipo de auditoria su 

solicitud, nos comunicaremos con usted para generar respuesta definitiva. Es 

compromiso de Coomeva EPS tener en cuenta su caso y aplicar las medidas 

necesarias con el propósito permanente de buscar alternativas que se 

traduzcan en mejor servicio y agilidad para con nuestros afiliados.  

 



 
 

Nota: Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por Coomeva EPS, usted puede elevar consulta ante la 
Superintendencia Nacional de Salud. PIE DE PÁGINA PREESTABLECIDO 

Cualquier inquietud adicional al respecto, con gusto será atendida través de 
nuestra línea informadora en la ciudad de Bucaramanga o a través de nuestra 
línea gratuita de atención al cliente 018000 930 779. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Central Nacional de Servicio al Cliente  
Coomeva EPS  
Elaboró: LMPN 





 








